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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS D£ SUSCRIPCIÓN^^Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^Mmestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120. ««^B
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
1 .Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

!?eíÍ'íe!i 35 P«s^ t
1
as .'. sem«tre, 70, y. un año, 140 ;y fuera

de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y ij6o al año
-Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción deh Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, \2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente poF medio de carta a la Administración/coninclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Sécreta-I nos reciban este' Boletín, dispondrán que se deje un
\ espiar en el sitio d« costumbre, donde permanf.
\u25a0^^^^eraliasta d recibo d«-l

TARIFA DE INSERCIONES
tri-

Pe*3las

M Anundos judiciales y oficiales, linea o frac-
ción

IaitiK?z?zíífí?í??Txxz?l\^ Anuncios particulares y avisos financiaos... 5,90
"Las líneas se miden por el total del espacio qne o«upe el anuncio.

*
iiii n iin i i i 1 1 1 1 1

'aseo del Doctor Esquerdo, 52 (\u25a0'Hospital de San luánurfc'vá""
-

"Jeléfs * 26ró? I4- y 2*\u25a0

**
2 02.—And." Q37.HUK.AS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4. a 6

Número corriente :1peseta.

Número atrasado : 1,59 pesetas

GOBIERNO CIVIL SEGUNDO CICLO

Azúcar, ración 1 kilo;precio, 7,00 pe-
setas ;cupón 4 de azúcar.

de manifi«jsto al público en la Sereetaría
de este Ayuntamiento, por espacio «je
quince días, durante el cual podrán los
vfeeinos presentar contra los mismos las
reclamaciones que estimen procedentes
ante quien y como corr«ssponda, con arre-
glo a lo dispuesto en el articulo 228 del
Decreto de 25 de enero de 1.946, que re-
gula las Haciendas locafes.

"ación Provincial de Abastecí
mientes y Transportes

AVISO IMPORTANTE
Harina dé arroz, ración 500 gramos;

precio, 4,60 pesetas ;cupón 4 de harina.
Jabón, ración 1 kilo; precio, 6,00 pe-

setas ;cupón 4 de jabón.
\u25a0 Puré, ración 1kilo;precio: de habas,

3^0 pesetas ; almortas, 2,60; algarro-
bas, 2,60; cupón 4 de puré. I^^HIxche,'' ración 2 botes ; precicj
pesetas; cupón Tuírm 1 de VariosH

Debidamente autorizados por laSuperioridad, a partir del día 11 «Jeenero de 1949, las tarifas de publici-
dad de este \u25a0 periódico oficial sonlas siguientes:

Junta Provincia] de Precios

¡iTodos los representantes de los
atamientos de'esta proyincia «deberán

personarse en las oficinas de esta Dele-
g-ación Provincial, sitas en San Bernar-
do, núm. 21, durante los días 10 al 15,
ambos inclusive, del mes en curso, con
el fin de hacerse cargo de las correspon-
dientes autoriz'adbnes para, la extracción

He víveres, cuyo racionamiento será el si-

Pesetas

Por anuncios judiciales y on-^^Hcíales: línea o fracción. . . .1
Por anuncios particulares yl

avisos financieros^Hneaji^^^B
fracciónH
Asimismo el precio del ejemplar

corriente es el de uria peseta.
Ejemplar atrasado, 1,5o pesetas.

Talamanca de Jarama, a 7 de «-*i«k-o de
1949—El Alcalde, B. Martín.11,5» 4,00

(G. C.—.141)Patatas, ración 4 kilos; precio, 5,80
pesetas*; cupón 4 de patatas.

(X.-3&)

. 5,oo

TERCER CICLO Audiencia Territorial de Madrid
Aceite, ración .1/2 litro;predo, 4,20

pesetas ; cupón 2 «je aceite.
líente CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

EAceite, -ración 1/2 litro;predo, 4,20
Bhsetas ; cupones de las semanas 1, 2,

Azúcar, ración 1 kilo;precio 7,00 pe-
setas; cupón. 4 de azúcar.

SUSCRIPCIONES RIMIENTO

Arroz, ración 500 gramos ;precio, 1,75
pesetas ;cupón 2 de arroz.

• Las nuevas tarifas de suscripción
acordadas para este periódico oficialson las siguientes:

Relatoría-Srcretaría dd Licendado don
José Cisneros. —

Rollo número 1.101, de
1944.

—
-En la causa seguida contra Dona-

to Riera Rarnero, por estafa, se ha «dic-
tado la siguiente

>" 4
IAzúcar, ración 200 gramos; precio,
Í40 pesetas ;cupones dé las semanas i,

I3 y 4-'
\u25a0Arroz,, ración 300 g'rarhos ;precio, 1,05
Ksetas ; cupones de las semanas 1, 2,

f }'4-
\u25a0-Lentejas, ración 200 gramos ; precio,
j,io pesetas ;cupones de.las semanas 1,

Harina de arroz ;ración, 500 gramos ;
precio, '4,60 pesetas; pupón 4 de harina.

Puré, ración 1 kilo;precio :de habas,
3,60 pesetas ;algarrobas, 2,80 ; almor-
tas,.2,6o; cupón 4 de puré.

Centros oficiales en Madrid
Trimestre 30 pesetas

60. »
120 »

; «Providencia. —Madrid, 13 d\e diciem-
bre de 1948.

—
Dada cu«3nta ;únase al ro-

llo el. anterior escrito y t-ertific-ación de
defunción que le acompaña; «3n su vir-
tud se deja sin efecto la representadón.
del Procurador s«íñor Díaz Garrido, y cí-
tese por treinta días en el Boletín Ofi-
cial de la provincia a los herederos o de-
rechohabientes de don José Descalzo
Bravo. »

Semestre
Año. . .

Jabón, ración 1kilo; precio, 6,00 pe-
setas'; cupón 4 de jabón. Centrosoficialesjaerade Madrid

I35 pesetas

|7o *
Mi4oI.

3 y 4-
Café (i.*-2.*), ración roo gramos; pre-:

io, 3,8b pesetas; cupones de las sema-
as I> 2 > 3 y 4-
,Patatas, ración 1kilo;precio, 1,45 pe-
sias ; cupones de las semanas' 1, 2,

Leche, ración 2 b*tes ; predo,
pesetas ;cupón 1de Varibs.

".50" Trimestre
Semestre
Año..Patatas, ración 6 kilos ; predo, 8,70

pesetas ; cupón 2 de patatas.

Trimestre
Semestre.
Año:. .

Particulares en Madrid
MADRES GESTANTES 35 pesetas

70 »
14o »

Y pata su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pongo la presente,
que firmo en Madrid, a 10 de enero de
1.349.— El Oficial de Sala, P. H., Artu-
ro Ruiz.

J.4-
Jabón, ración 200 gramos ;precio, 1,20

«etas ;cupones 1, 2, J'y.4 de Varios.

Aceite, ración 1/2 litro;predo, 4,20
pesetas ;cupón 2 de acdte.

Azúcar, ración 500 gramos ; precio,
3,50 pesetas; cupón. 2 de azúcar.

Paríicalaresfaerade Madrid
I40 pesetas

Í8o » >

Mi6o

Trimestre
Semestre
Año. ..

LACTANCIA'NATURAL Arroz, 500 gramos ;precio, 1,75 pese-
tas,; cupón? de legumbres.

(G. a-,148) (B.—246)
Aceite, ración 1/2 »litro; precio, 4,20

íesetas ; cupón 2 de aceite.
Azúcar, ración 500 gramos ; preció,

,,50 pesetas ;cupón 2 de azúcar.
Lentejas, ración 200 gramos ;precio,

,10 pesetas ;cupón 4 de leg'. arroz.
Arroz, ración 300 gramos ;precio, 1,05

\u25a0esetas.; cupón 4 de leg.. arroz.
Jabón, ración 800 gramos ;precio, 4,80

esetas ;"cupón 4 de jabón.- .
Patatas, ración 6.ftiíos¿; precio, 8,70

esetas ; cupón 4 de patatas.

Garbanzos, radón 500 gramos ;prayo,
3,75 pesetas ;cupón 2 de legumbres.

Lentejas, ración 500 gramos ;precio,
2,75 pesetas; cupón 2 de legumbres.

Madrid, enero de 1949 Tribunal Provincial de lo Contencioso
LA ADMINISTRAOÓN administrativo

Patatas, ración 6 kilos ; precio, 8,70
pesetas ; cupón 2 de patatas.

EDICTOS

I946 y ""947. se ha«-*e público que duran-
te quince días hábiles, a partir del si-
guiente al en que se publique este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, estarán los dichos documentos ex-
puestos atl público en la Administración
municipal de Rentas y Exacciones^ a las
horas hábiles de oficina, y que en dicho
período los interesados <*>n derecho a ellopodrán f«prmular reclamaciones contra los
mismos, entendiéndose como definitiva-
mente aprobados en 7 de enero de 11949
los particulares sobre los que no Se pro-
mueve redamación alguna.

Valleoas, a 8 de enero de i<"HQ..
—

El
Alcalde, AlfonsoVázquezB—

142M

Por el presente edicto se haoe saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio v quieran
coadyuvar en \u25a0 él a la Administración,
que por don Julián Ángel Arévalo Ote-
ro, gerente dé «Expreso América Euro
pa», S. A., y bajo el número 156, de
1948, se ha interpuesto recurso conten-
dosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, «Je
25 de junio de 1948, denegatorio de li-
cencia «Je apertura para ejercer Agencia
de Transportes en la calle de Martín «ieSos Heros, número 84, de esta capital.
,Lo que se hace público a los hundi-dos efectos.

SUPLEMENTO A MAESTROS

Aceite, ración 1/2 litro; precio, 4,20
pesetas.

Garbanzos, ración 500 gramos ;precio,
3>75. pesetas.

LACTANCIA MIXTA

Leche, ración 8 botes ;precio 46,00 pe-
etas ;cupón 4 de leché cotidensada.
Jabón, ración 800 gramos ;precio, 4,80

«setas ; cupón 4 «de jabón. ,
Harina de arroz, ración 500 gramos ;

'recio 4,60 pesetas ;cupón 3 óé harina.

Madrid, 8 de eriero de 1949.
(G. O—168)

o

\YUNTAMIENTOS
VALLECAS

LACTANCÍA ARTIFICIAL Aprobadas por la Comisión Munidpal
Permanente dé este Ayuntamiento, en se-
sión del día 7 óé enero dé 19491 las op«*-

raciones dé revisión del Registro Fiscal
de Solares sin edificar y las Matrículas
adidonales de este arbitrio, cx>rrespon-
dientes a los ejercidos económicos de

Madrid, 24 de novtembre de K948.
—

El Secretario, Ruperto Lafuente.Leche, ración 12 botes; predo, 69,00
;setas ; cupón 4 de leche .cooctensada.
Jabón, ración 800 gramos ;predo, 4,80
"««tas ; cupón 4 de jabón.
Harina de arroz, ración 500 gramos;
ecio 4,60 pesetas ;cupón 2 de harina.

(X—37)

TALAMANCADE JARAMA (G. C.L_-5.334 )
Aprobado por el Ayuntamiento d Pre-

supuesto munidpal ordinario y las Orde-
nanzas munidpales de arbitrios que han
de regir durante el año «de H949, qu«-xiaa

Por el presente «xKcto se hace saber,
para con<x*rmiento de los que tengan
ínteres directo en d negodo y quiera»
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coadyuvar en él a fá Administración, que
por don Ramón Paz Maroto, y bajo el

-mámero 241, de '1948, se ha interpuesto
recurso oontenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente del Ayuntamiento

,«4e Madrid, de 6 de agosto último, por el
que se deniega al recurrente tener dere-
cho a conservar, como funcionario del
Ayuntamiento de Madrid, los derechos
de carácter económico que el Ayunta-
miento-de Carabanchel Bajo le tenía re-
conocidos hasta la fecha de la anexión.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

tenciosoadministrativo sobre revocación,
de acuerdo del T. E. A. P., dictado en la
reclamación de don Manuel Comyn Allen-
desalazar, como Secretario, general de la
O A."M;. P. S.S

A., contra acuerdo «del
Ayuntamiento^ recurrente, referente al pa-
go de derechos por apertura de tres sur-
tidores de gasolina.

Lo qué se hace público a los indicados
efectos. ' __

te pesetas con cincuenta y cinco cén-
timos, se sacan a la venta por prime-
ra vezi y por la cantidad que luego se
expresará las siguientes

COLMENAR ATEJO
EDICTO

Don; Fernando Bernáldez. Alvarez
Juez de primera instancia 'e'instruc-cjón de Colmenar Viejo v su Da™' do (Madrid).

"
!

*~¿' Fincas
'

¡Lá mitad de la casa sita en Cadal-
so de los Vidrios, calle de la Fuente,
número uno, qué es la parte derecha
según se entra en ella-.; mide, esta mi-
tad una superficie de ciento cuarenta
y un metros noventa"*)* cinco decíme-
tros cuadrados. Linda :a derecha, con
carretera de San Martín ; izquierda,
con la otra-rinjtad,.- adjudicada a don
Eugenio López López, y espalda, Gu-
mersiíida Guzmán.

Hago saber: Que doña Soledad vé-
'lasco'.Iban-ola, de ochenta y."dos
años, hija de Santiago e Inés, difun-
tos, falleció ej. primero de enero demil novecientos treinta y siete, sin
dejar descendientes, y se "reclama su
herencia para su sobrino carnal Isi-
doro^ Velasco Miranda, y que igual-
menté fallea'ó sin .testar, clon Santiago
Velasco Tejero, de veintitrés afi<js,
soltero, de Isidoro y de MaríaLtiisa^y que reclaman; ¿u herenciasus hermanas Amalia y María Nata-lia Velasco Tejero,

-
Madrid, 29 de diciembre de 1948.

—
El

Secretario, Ruperto Lafuente. •

(G, C—5.862)

Madrid, 25 de noViemrjre de 1948.
—

El
Secretario, Ruperto Lafuente. . PROVIDENCIAS JUDICIALES(G. C.-5.335)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAPor-d présente edicto se haoe saber

que en el recurso número 26, del ,año
I933> de *°s que se tramitaban en' la Se-
cretaria de don Joaquín Garrigues, in-
terpuesto por don Rafael García García,
sobre revocación de acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, re-
lativo a la cesantía del recurrente en los
talleres municipales, se ha acordado re-
querir al recurrente don Valentín García
García para que en el término de quin-
ce días comparezca ante este Tribunal«,a
designar domicilioen esta capital o apo-
dere Letrado. o Procurador que le repre-
sente ten autos, bajo apercibimiento de
tenerle por apartado y desistido de la
continuación del citado recurso.

Sale a subasta por treinta' y seis
mil novecientas cincuenta y siete pe- »

Setas con cincuenta y cinco céntimos.
JUZGADO NUMERO 8

EDICTO Y*se llama a los que se crean conigual o mejor .derecho a lá herencia,
para que comparezcan ante éste Juzl
gado a reclamarla, dentro de treintadías.

Don Manuel SoleV Dueñas, Juez de
primera instancia número ocho, de
esta capital.

Segunda
La mitad proindiviso de un olivar

en término "de Cadalso, al-si,tio -de
la -Fuente, que mide una extensión de
sesenta y ocho pies' de fachada a la
carretera de; Las Rozas por ciento
cuarenta pies de largo, aproximada-
mente,, equivalentes a.nueve, mil qui-
nientos veinte pies cuadrados, con
ocho olivas. Linda: a «Saliente, An-
tonio Castroverde ;Mediodía, Marina
Sánchez; Poniente, xarretera de !L,as
Rozas, y Norte, María Sánchez.

1 Por presente, ya virtud de lo
acordado en los autos ejecutivos que
insta don Rufino Hernaríz Martín,
contra don Antonio Pelegrín Ller-
nández, • sobre pago de pesetas, se
anuncia, la venta ere pública subasta,
por término de ocho días, de diferen-
tes bienes muebles embargados a» di-
cho deudor, que, "tiene su dóm'cilio
ep la calle de Rodríguez San Pedrb,
número sesenta y cuatro, Clínica, 'y
que se encuentran depositados en su
poder.

Dado en Colmenar Viejo, a veinti-
dós de diciembre tie mil* novecientos,
cuarenta y ocho, para su inserción en
el Boletín- Ofiqtal de ésta provincia.
El Secretario, Luis B. Sánchez .-^El
Juez de primera instancia, Fernando
Bernáddez.Lo que se hace público a los indica-

das efectos.
'

Madrid, 29 de noviembre de '1948.—El Secretario, Ruperto "Lafuente.

(A,—10.469)

Sale a subasta por la cantidad de
cinco mil setecientas cincuenta pese^
tas. .. - . -(G. C—5.451) JUZGADOS MUNICIPALES

Notificaciones de sentencia
el presente edicto se hace saber

que erii el recurso número 47, del año
IQ44> de los que. se tramitaban en la Se-
cretaría del"señor Castañedo, interpuesto
por don Eusebio Alonso Martín, sobre
revocación .de acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento de Garganta de los Mon-
tes, denegatorio del recurso de reposi-
ción entablado contra, el de 23 de no-
viembre de 1943, que le ordenó la sus-
pensión «"-'e las obras que realizaba para
el saneamiento y apropiación de un te-

H^o^r la vía pública, se ha acordado
don Ensebio Alonso Martín

término de quince dias

HpTalo- apode re Letrado <> Pwurador
que te represe; jo aperci-
bimiento de ¡. y ¿?.
sistido de la continuación del citado re-

Para la celebración del rematé, que
tendrá lugar én la Sala audiencia de
éste Juzgado, sito en la calle .del Ge-
neral Castaños, número umo, se ha
señalado el día veintinueve de los co-,
mentes, a las once -y,media de. su.
mañana, fijándose como condiciones
las siguientes :

'
,

Tercera
Un terreno en término de Cadalso,

con viña, que tiene' mil novecientas
cepas, en el sitio Lanchar de les San-

JUZGADO N"'jHi'TÍO S. Juicio de faltas núm. 292, del año*194*8.—Por sentencia de fecha 17 de di-ciembre de 1,348 ha sido absuelta la de-
nunciada Alvarina Gahcebo Fernández dela falta de. hurto que le fué imputada per
don Arturo Periquef y Méndez, declarán-dose de oficio la* costas del -procedi-
miento.

• '-' '\u25a0

tos o Arroyo del Moro, de caber .todo
una hectárea '.noventa y tres áreas y
dieciocho centiáreas. . 'Unda :• a. Sa-
liente, Eugenio López; Mediodía,
Mauricio Guzmán ;Poniente, camino
Real, y .Norte, Francisco Abad.

Primera
Servirá de tipo para la subífifita la

cantidad de seis mil seiscien™ se-
tenta y cinco pesetas, en que han si-
do tasados los indicados muebles.

Sj&le.«a subasta por, cinco mil sete-
cientas -cincuenta pesetas-.

(B.—J4.838)

Juicio de faltas núm. 150, del año
1948.— Por sentencia dé fecha 17 de di-
ciembre dé 1948 ha sido absueha Ja de-
nunciada Emilia" R»mán -Escribano de Jafalta de hurto que Je. fué imputada en es-
te procedimiento por José Maroto Masca- »
raque, siendo declaradas* de oficio las
costas del presente procedimiento.

para qu
requerir

'Para cuya subasta se ha señalado
el día veintidós de febrero próximo, a
las once de su. mañana,'' en 'la Sala,
audieno'a de éste Juzgado,'.«sito en la"
calle del General. Castaños, número
uno, previniéndose :

comp; Segunda
I'ara tomar parte era el remate de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa, del Juzgado o
en el estableo'miento público destina-
do al efecto; e] diez por ciento en
efectivo de la mencionada cantidad-
señalada como tipo, sin cuyo requi-
sito no serára admitidos.

curso Que no se "admitirán posturas que
no cubran el tipo señalado.

Lo que se hace público a los indica- (B—14.839)dos efectos.
Madrid, 19 de noviembre dé 1948.

—
.El

Secretario, Ruperto Lafuente.
(G. C—5.450)

Que para tornar parte en la subasta
deberán -consignar previamente los li-

(
citadofes que lo intenten, én la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado ál efecto, una cantidad
igual, por lo rr-enofTai diez por cien-
to de los expresados tipos.

Oue los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del' artículo ciento treinta y uno
de la, vigente ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en Secretaría; donde
podrán; ser examinados-por los que
deseen interesarse en la licitación, en-
tendiéndose que. todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; y

Que- las cargas, • gravamen** ante-
riores y- preferentes; "si lps hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acegr*a y queda
subrogado ten. la responsabilidad delos mismos, sin destinarse' a su extin-
ción el precio remate.

Y para su inserción con la antela-
ción de veinte días al de la subasta
en el Boletín OfiqtÁl de esta pro-
vincia, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, que fir-mo en Madrid, a .doce de enero demil novecientos cuarenta y nueveEl Secretario, P. S., Arturo Roldan.
Vasto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Adolfo Suárez.

JUZGADO -
NUMERO 9

¡ En las diligenciás'\de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado núm. 9, bajo ei
numero ,542, de 1948, contra Cecilio Me-
JLul teaSa Y Jesá s Astray Martínez,
Jbbre lesiones, ha recaído -sentencia abr
solViendo»a los denunciados Cecilio Me-dina Arteaga y Jesús Astray Martínez,
con declaración de las costas de oficio.

(G. C.-,5.395) (B.—14.498)

Tercera
Por el presente edicto se hace, saber

que. en el recurso número 46, del año
l*93f*, de los qÁie se tramitaban en la Seroretaria del señor. Castañedo, interpues-
to por don Fortunato San-z Velado, so-
bre revocación del Excmo. Ayuntamien-
to de Madrid, de 21 de febrero del mis-mo año, qué acordó que cesara el recu-
rrente en el cargo que venía desempe-
ñando como operario del, Servicio dé'Limpiezas, se ha acordado requerir a donFortunato Sanz"* Velado para que.' en eltérmino de quince días comparezca ante
este Tribunal a designar domicilio en es-ta capital o apodere Letrado o Procura-dor que le represente .en autos, ba¡o«
apercibimiento de tenerlo por apartado y.desistido de la continuación <kl citadorecurso. ' «-i.utuo

Tampoco' se admitirán posturas in-.
feriores a las dos terceras partes de
la misma cantidad, pudiendo hacerse
el remate a caí:dad de ceder a un ter-
cero. *

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de está provincia con la an-
telación de ocho días, cuando menos,*
al señalado para la subasta, se expide
el presente en Madrid, a ocho de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.—El- Secretario, Licenciado" JoséTorres.— El Juez de primera instan-
cia, Manuel Soler.

En .las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado núm. 9, bajo el
numero 396, de 1.948, contra Lucía. Pmi-Ua, sobre lesiones, ha recaído sentencia
absolviendo a la denunciada Lucia Pini-
na, con declaración de las costas de
oficio. \u25a0

(G. C—5.453) (B.—14.534)
(A.—10.468)

En la6 dilig«3ncias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado núm. 9, bajo
el núm. i59, de 1948, contra Joaquín Al-
ver Garoso, sobre hurto, ha recaído sen-
tencia absolviendo al denunciado Joa-quín Alver Garoso, coií. declaración «Je
las costas «de*oficio.

afectes" h^.P ÚMÍ«>^oS indica-
JUZGADO NUMERO 13

BDIGTO
Madrid, 30 de noviembre de 1Q48.— ElSecretario, Ruperto Lafuente.

En virtud de lo acordado en. pro-
videncia del día de hoy, «Tetada por
elseñor don Adolfo Suárez Manteóla,
Juez de primera instancia del número
frece, de los de esta capital, en autos
que se tramitan por el procedimiento
de la ley Hipotecaria, a instancia dela Soci<xiad Anónima Española ««DeDion' Boutón», contra don Epifanio
López y ¡López, sobre pago de cua-
renta ydos mil cénto cincuenta 'y sie-

(G. C—5:449)
JG. C—S-452~U

JUZGADONUMEg^il^^B
Don Luis Abella Vera, Abogado, S

tario del Juzgado municipal núm. i'i
de los de Madrid.

(B.—14.533)
Por el presente edieío se haoe saber,para «conocimiento de los qué tengan in-terés directo en el 'negoció y quieran

coadyuvar en él a lá Administración, que
Por el Ayuntamiento «de Vicálvaro, y ba-
jo ernúrn. 267, de 1948, Sección prime-
"\u25a0"a, . se ba interpuesto recurso con-

Doy fe:Que en el juiciode faltas nú-
mero 286, del «corriente año, seguido con-
tra Juan López González" por" coacción,
sevha dictado sentencia con fecha 4 de

• (A.—ió*466
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noviembre de 1948,. cuya parte disposifi-
va es como sigue: -~ •

Que debo absolver y absuelvo^ libre-
• mente al denunciado Juan López Gonzá-. lez de la falta origen de este expediente,

clarando dé oficio las.costas.
\u25a0 !

>

JUZGADO. NUMERO 13
En el juicio verbal de faifas núm* 817,de 1947, seguido en este Juzgado nú-mero 13, contra José Neira López, por

hurto,^ se ha dictado sentencia condenan-do a José,'¥eira López a tres días de
arresto y al pago de costas.

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 330, de 1948, seguido en es-
te Juzgado núm. 15, contra Antonio Pé-
rez Patino, rebelde, por hurto, se ha dic-
tado- sentencia- condenando al denuncia-
do rebelde Antonio. Pérez Patino. a la pe-
na de quince días de arresto y al pago de
las costas todas del presente, juicio.

res Pérez, rebelde, por estafa, se ha «dic-
tado sentencia condenando a la denuncia-
da rebelde Eusebia Dolores Pérez a la pe-
na de cinco días de arresto, pago -por in-
demnización de 230 pesetas y al pago de
las costas toda-s de1,frésente juicio.(B.- 14.268)

("B—14.713)
(B.—14.745)

Don Luis Abella. Vera, Secretario • del
Juzgado municipal núm. 11.

Doy fe: Que en el juiciode faltas nú-
mero 465, de 1948, seguido por las pre-

. suntas faltas de malos tratos y amena-
zas, contra Federico Díaz Sánchez y Paz
.Noguera García, a virtud de denuncia
formulada por José Castillo Martínez y
Felisa Martínez Moreno, se ha dictarlo

(B.—14.737) En el expediente de juicioverbal de fal-
tas núm. 482, de 1948, seguido en este
Juzgado núm. 15, contra Juan Mira Ra-
miro y Eugenio Sánchez Díaz, rebelde,
por hurto, sé ha 'dictado sentencia con-
denando a ios denunciados Juan Mira
Ramiro y Eugenio- Sánchez Díaz, rebel-
des, a la pena de jO.pesetas de multa 'a
cada uno d«ellos y al pago dé* las'costas
todas del presente juiciopor iguales par-
tes. \u25a0 '

JUZGADO NUMERO 44
. En los juicios verbales de faltas segui-
dos en dicho Juzgado y que á, continua-
ción se expresan se han^dictado las sen
tencias siguientes :

En .el expediente de juicio'verbal de>faltas núm. 558, de 1948, seguido en es-
té Juzgado núm. 15, contra Abelardo

Sánchez, rebelde, por desobs-
diencia, se ha dictado sentencia conde-
nando al denunciado rebelde Abelardo
Sánchez Sánchez a lapena de 25 pesetas
de multa y al pago de las costas todas
del presente juicio. •

juicionúm. 500, de 1948.—Condenan-do a Faustino Encinar Mayo a la penade diez días de arresto por la falta de le-siones.itencia, cuya parte dispositiva es co-
rio sigue :
.Que debo absolver y absuelvo iibre-
rjente a Federico Díaz Sánchez y Pa*
foguera García de los hechos imputados
m este expediente, declarando de-oficio
is costas. .\u25a0\u25a0'*\u25a0".

•«. Juicio 513, de, 1948. —.Condenando a
Feliciano Orozco Huete a la pena de cin-
co días de arresto' por la; falta de le-
siones. \

-'
(B.—14.738) (B._14.746)

Juicio 516, de 1948. —.Condenando a
Faustino. Encinar Mayo a la pena de 50pesetas'de multa por ,1a falta de malos
tratos, y la de diez días de arresto por la
de lesiones:

* En el expediente de juicio verbal «defaltas mim. 540, de 1948, seguido en es-'
te Juzgado núm. 15, contra Pilar Vicen-
te García, rebelde, por vejación, se ha
dictado sentencia .condenando aja denun-
ciada Pilar Vicente García a la pena de
25 .pesetas de multa y al pago de ¿as oos-
ts todas del presente juicio.

:(B.—14.739)
'
.

En eí expediente de juicio verbal de
faltas núm. 679, de 1948, seguido en es-
te Juzgado núm. 15, contra Juan Jór-quera Balanza, rebelde, por desobedien-
cia, se ha dictado éentencia condenando
al denunciado rebelde Juan Jorquera Bar
lanía a la- pena de 25" pesetas de multa,
fepreensión privada y al pago de las cos-
tas todas de! presente juicio. «

(B.—14.928)

JUZGADO NUMERO 12

Relación de las personas que han sido
ndenadas por este Juzgado municipal
pero 12, sito en la plaza de Chambe-núm. 4, en los. juicios de faltas que^se
rán, y por sentencia de fecha 3* de'di-
:mbre de 1948 :

Juicio 540, de 1948.^-Condénaiido a Lu-
crecia Martín Serrano a la 'pena de dosdías de arresto por' la falta de lesiones.
Juicio 543, de. 1948.

—
:Condenando- a

Joaquín Omeda a la pena de quince días
por*Ia falta de .lesiones.

Juicio 544, de 1948,
—

Condenando a
Emiliano Pérez Valero a Ja pena de quin-
ce días de arresto por la falta de hurto.

Juicio 5$., de 1948.— Absolviendo a Ba-
silio García Moreno de la falta de ie-
siones.

r
r

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 532, ¿le 1.948, seguido 'en es-
te Juzgado núm. 15, contra María LuisaMartínez Rivera, rebelde, por desobe-
diencia y«escándalo, se ha dictado sen-
tencia condenando a la «¿enunciada Ma-
ría Luisa Martínez -Rivera a la pena .de
25 pesetas de multa, reprensión privada yal pago de las costa$ todas del presente
juicio, por la.fajta de escándalo, y otras
25 pesetas por la falta de desobediencia.

(B.—14.740)

(B.—14.747)

JUZGADO NUMERO 17
Número del juicio.*—Hecho.

—
Nombres,

apellidos, circunstancias y pena impuesta.

284/48.
—

Hurto.
—

"Andrés, Sánchez
Ruiz, de diecisiete añosj soltero, jomar"
lero, hijo de Andrés y de Dolores, natu-
ral de Murcia ; fué condenado a la pena• de seis días de arresto, 177,20 pesetas de
Indemnización y pago de las costas del
juicio.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado núm. 17, bajo
el núm. 641 de orden,. del año 1947, con-
tra Alejandro Jiménez González, por es-
tafa, se ha dictado sentencia condenan-
do a Alejandro Jiménez González a la pe-
na de cuatro d<"jas de arresto, a que abo-
ne.a .la R. E. N„ F. E. Ja cantidad de
89 pesetas 20 céntimos y alr pago de las
costas del juicio.

*"
,

Juicio 603, de 1.948.
—

Condenando aamparo Latorre Tabernero a la pena de
dos. días de arresto por la falta de le-siones;

496/48.— Hurto.
—

Avelino Prado Al-
calde, de décinueve años, -hijo de Tibur-

."cio y de Dorotea, natural de Herreruela
de Plsuerga (Palencia) ;ha sido condena-• do por sentencia de fecha 3 de" diciembre

•
'de 194S' a ¡a pena de quince días de arres-

E'.tb. y mitad denlas costas.
"

(B.-14.783) > (B.-14.568)
JUZGADO NUMERO 15

En el expediente de juicio verbal defaltas núm. 518, de 1948, ' seguido en es-
te Juzgado núm. 15, contra Rafael
Díaz Martínez, rebelde, por' estala y. és-
cándaloj se ha dictado sentencia conde-,
nando al denunciado 'rebelde Rafael Díaz
Martínez a la pena de 50 pesetas de múL
-ta, reprensión privada y al pago de las
costas todas^ del presente juicio, y en
uso«de«las facultades que me asisten y de
conformidad con el artículo 966 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, se le impo-
ne Ja mul^a de 25 pesetas, dada su in-
cbmparecencia.

Eñ el expediente de juicioverbal de fal-
tas núm. 627, de 1948, seguido en este
Juzgado núm. 15, contó Alfredo Angui-
la Dávila, rebelde, pof estafa, se ha-dic-tado sentencia condenando al denunciadorebelde Alfredo Anguita Dávila a la pe-na de 50 pesetas de multa, pago por in-
demnización tí«S 140 pesetas v al pago delas costas todas del presente juicio.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado -núm. 17,
bajo el núm. 330 de orden, del año 1948,
contra Juan de la Cruz Cerezo, por hur-
to, se ha* dictado sentencia condenando
a Juan de la Cruz Cerezo a la pena de
quince días de arresto y al pago de las
costa del juicio. V

(B-^4.562)

Relación de personas a quiénes intére-
.sá ;Ser notificadas las sentencias dictadas
;por el Juzgado municipal núfflfa 12, sito
én la plaza de Chamberí, núrríí 4.:

*•

(£.-,14.567)(B.—14.741)

En el expediente, de juicio verbal défaltas núm: 280, de 1948, seguido en esteJuzgado núm. i5 ;ícontra María JosefaRuiz Día-*,rebelde, por hurto, sé ha dic-tado sentencia condenando a"la denuncia-
da María' Josefa Ruiz Díaz, rebelde, a la
pena de cinco días de' arresto, pago por
indemnización de. 175 pesetas y al pago
de las costas todas del presente juicio,.

En.los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos^en este Juzgado núm. 17,
bajo el núm. rio6 de orden, del año 1948,
contra Pedro Trilla- Blanco", por insultos
y escándalo, se ha dictado sentencia con-
denando al denunciado Pedro Trilla
Blanco a la penare 25 pesetas de multa,
reprensión y al pago de las costas del

¡Número del juicio.
—

Hecho.—Nombres y
'apellidos.—Pena impuesta.— Fecha sen-

tencia.
*

x -

109/48.— -Hurto. -»- Eduardo Mínguez
Migel y Macaria -Huerta Corral.

—
Ab-

sueltos.— 24 septiembre* 1948.- 131/48.— Hurto.
—

Elvira Arija San-
tueSte.-^Absüelta. —

24 septiembre 1948.. 229/48.-^-Hurto.
—

José Granero Expó-
sito.

—
.Cinco días y costas.

—
24 septiem-

bre 1948. V

(B.—14.308)

En él expediente de juicio verbal de
faltas núm. 588, de 1948, seguido en es-
te Juzgado núm. 15, contra Pablo Sego-
via y Compañía Madrileña de Urbaniza-
ción, subsidiaria, por legiones por atro-
pello, se ha dictado sentencia condenan-
do al denunciado-»rebelde Pablo Segovia
a la pena de 15 pesetas de multa, pago

(í
por indemnización de 45 pesetas y al pa-'
go de las costas todas del presente jui-'
ció, y subsidiariamente a la Compañía
Madrileña d& Urbanización.

JUICIO.

(B%

—
14.742) (B,—14.813)

JUZGADO NUMERO 18

236/48..— Hurto.
—

Isidro del Pozo
Sanjuán.-r— Diez días y costas.-— 24 sep-
tiembre 1948.

267/48.— Daño*s.— Acisan Ayinet Cor.
ban— —

Cinso pesetas, «90 peseta-s, indem-
nización y costas.

—
-2,7 agosto "1948.

275/48
-—

Hurto.
—

r Julián Fernández
Bustos.— Diez días, 225 pesetas indem-
nización y costáis.— 17 septierfibre .1948.

280/48.?— Hurto.
—-' Roberto/ Martín

Carmona. —
Treinta días y costas.— --24

septiembre 1948.

En elexpediente de juicio verbal de fal-
tas- núm. 656, de 1948, seguido en este'
Juzgado núm». 15, contra Amado Rojo de
Pablo, rebelde, y Raimundo Sáinz de Ce-lis, por vejación, se .ha dictado sentencia
condenando a Jos denunciados Raimundo
Sáinz de Celi9 y Amado Rojo de Pablosrebelde, a lapena de 10.pesetas de multa
y reprensión privada a cada uno de ellos
por cada una de las faltas cometidas, y
al pago-de las costas del presente juicio
por iguales partes, y en. uso de las facul-
tades que me asisten en" el artículo 966de la ley de Enjuiciamiento Criminal, $
en vista de la'incomparecencia del Ama-
éo Rojo de Pablo, la multa de 10 pese-
tas. • r

Juicio de faltas, núm. 130, del año
1948, —

Por sentencia de fecha 13 de no
viembre de 1948 ha sido condenado Ma-
nuel López Cauíiedo a la pena de quince
días de arresto y costas, por Ja falta de
hurto.

(B—14-355)
(B.—14.307)

En el expediente de juicio verbal de
\u25a0Jaibas núm. 542, seguido en este Juzga-
do núm. 15, córitrrf otra y Enrique Mar-
tínez' Orce, por lesiones, se ha dictado
sentencia condenando a Enrique Martí-
nez Orce a la pena de cinco días de
arresto menor y pago de las costas cau-
sadas, absolviendo libremente a Juliana,
Salmerón

Juicio de faltas núm. 422, del año
1948.— Por sentencia de fecha 20 de no-
viembre de 1948 ha sido condenado An-
tonio Parrando Salas a 1$ pena de diez
días de arresto y costas, por Ja falta de
estafa.

*
314/48.— Escándalo.

—
Gabriela Valor

Burriel.—Quince pesetas y costas.
—

27
ago&to 1948. . s .

364/48.
—

Lesiones.
—

César Caballero
Martínez.

—
-Tres días y costas.-r-24 sep-

tiembre 1948.

(I.—1.4.518)

(B.-14.743) En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos án este Juzgado núm. 18, coai
el núm. 185, del corriente año, por*lesio-
nes a María Herrera Sánchez, y ..contra
Modesta Escobar Roldan, se ha dictad»
sentencia. absolviendo libremente, Con to-
dos los pronunciamiento favorables, a la
denunciada Modesta Escobar Roldan, de-
clarando de oficio las costas.

388/48.— Malos tratos.
—

María del Se-
ñor Jiménez Tálavera.

—
Absudta.

—
17

septiembre H948.

(B.-14.558) En el expediente de juicioverbal de fal-
tas núm; 467, de 1948, segujdo en este
Juzgado núm. 15, cOntra Avelíno García
Gutiérrez, rebelde, por hurto frustrado,"
se ha dictado sentencia condenando a! de-
nunciado rebelde Avelino García Gutié-
rrez a la pena de treinta días de arres-
to y al pago de las éostas todas del.pre-.
senté juicio.

• En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 359, seguido en este Juzga-
do, núm. 15, contra otro y Manuel Saa.
vedra Enema Varona, por hurto, se ha
dictado' sentencia condenando a Jesús
Sánchez Sánchez y Manuel Saav«*dra En-
cinas Varciha a la pena de tres días <le
arresto menor, siendo para ello de abo-
no el tiempo que estm-ierotí privados de
libertad, y a) pago de las <x»tas por par-
tes iguales entre ambos.

368M8.
—

Estafa.— Jesús Burgallo ,Pé-
rez.—Quince dias, 250 pesetas indemni-
zación y costas.

—
-12 noviembre 1948.-

453/48-—Hortto.
—

« Antonio Martín
González.- —

Cinco días, 95 pesetas in-
demnización, y costas.

—
12 noviembre

1948.

* (B.—14.728)

(B.—14.744) JUZGXDO NUMERO 19

. 253/48.— Estafa.— Rosa Ferrer Orts.
cinco días, 77,50 pesetas indemnización v
costas.

—
24 septiembre "1948.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado núm. 19, contra Angela
Fernández González, conocida por Bea-
triz Jiménez Bayón, por hurto, bajo el
número 30, «ie 1948,, se ha dictado sen-

Én el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 527, de 1*948, seguido en este
Juzga<k> núm. 15, contra Eusebia Dolo-(B.—J4-37»)" {B—14-553)
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tencia condenando a Angela Fernández
González, conocida también por el nomT

bre de Beatriz Jiménez- Báyón, a ¡a pena
de treinta días de arresto," así cdnto a que
abone en concepto- de indemnización a
Amalia Gil de Sagrédo la cantidad de
I31 pesetas, y al pago de las costas cau-
sadas en este juicio.

Victoria Comín Rodríguez a, la pena de
10 pesetas de multa a

'

cada
'
uno, que

harán etectivas en papel de pagos al Es-
tado, sufriendo, en caso de insolvencia,
tres días de-arresto menor, como respon-
sabilidad personal subsidiaria; a repren-
sión privada y al pago de las costas del
presente juicio por mitad.

Manuela Sánchez Vaquero, de veinti-
siete años, soltera; hija de Julián, y Ma-
riana, naturalde Ledesma

(,(Salamanca);
con domicilio desconocido; Antonio Ser-
me Grima, .de treinta y n.ue,ve años, sol-
tero, hijo de Antonio y Carn-jet*, jorna-
lero, ;natural de Madrid,.,cuyo dom.icilio
s|e desconoce, y Laricio Martín del Ce-
rro, de treinta y cuatro años, caeado,
jornalero, hijo de Alejandro y Fidela,
natural de Villaseca (Toledo) y con do-
micilio también .desconocido, se les cita
para que el día 20 de enero de 1949 y
hora dé las déz de su mañana compa-
rezcan en la Sala audiencia del Juzgado
municipal núm. n, sito en Lepante^ nú-
mero 4, segundo, a la celebración del
juicio^,verbal de faltas núm. 354, de 1948;
sobre lesiones por malos tratos, para re-
cibirles declaración como ««enunciados.

juicio de .faltas por lesiones, contra ]a
misma y Ramón Gómez González.

(B.—,36)

Juicio de faltas núm. 411, de 1948. -
Ramón Gómez González, de cuarenta yCinco, años de edad, representante, hijo
dé._Francísco y de Amadora, domiciliado
últimamente en la Corredera Baja,' nú-
mero 33, comparecerá- ante el Juzgado
municipal núrn. ¿7,' detesta capital si-
tuado en la calle del Amor de Dios,' nú-
mero 1,el día 28 de enero y hora de la?
once de su mañana, a celebrar juicio de
faJtás por lesiones,, contra "el mismo y
Victoriano Gómez Torres.

(B.—14.419) (G.. C-5.522) (B.-14.651)

Én el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado núm. 19, contra Raimundo
Muñoz Pajares, por hurto, bajo el númer
ro 626, de 1946, se ha dictado sentencia
condenando a ,Raimundo Muñoz Pajares
a la pena de veinte días de 'arresto, así
como a que abone 125 pesetas en concep-
to de indemnización a don Eusebio Mar-
tínez Martínez, y al pago áe las costas
causadas eñ este juicio.

En el juicio verbal de faltas seguido
ante este Juzgado 'municipal núm. 21,
bajo el núm. 499 dé orden, del año 1948,
por vejaciones al Guardia de Policía Ur-
bana Domingo Sánchez Benito, contra
Martín Urbina Chico, se ha dictado sen-
tencia condenando .al denunciado Martín
Urbina Chico a la pena de cinco días
de arresto menor y ai pago die las costas
del presente juicio.

(B
—

137)
JUZGADO NUMERO 18

En el- juicio de /faltas núm!. 118, se-
guido por estafa contra Edmundo Ara-
gonés Meodio> se ha acordado ia cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar, en este Juzgado, sito en ia plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, el
día 29 de enero, a las diez horas «delmismo, a cuyo" acto se cita al indicado
anteriormente, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que comparezca
provisto, .de las pruebas de que intente
valerse.

{B.-14.418) (G. C-5.523) (B.—14.652) (B.-87)

En el juicio verbal de faltas seguido
en- este Juzg&do» núm. 19, contra Oeferi-
no Rivero Rivero, por lesiones, bajo él
número 478, de 1948, se ha dictado sen-
tencia absolviendo a Ceferino Rivero Ri-
vero, declarando de oficio las costas cau-
sadas en este juicio.

. Én el juicio verbal de faltas núm. 413
de orden, del año actual, seguido ante
este Juzgado municipal \u25a0 núm.

'
21,• "por

hurto, contra Andrés García Pausa, se
ha dictado, sentencia absolviendo libre-
mente al denunciado Andrés García Pau-
sa, declarando de oficio las costas del
presente juicio.

Leonor Rivas Moreno, de veintinueve
años, casada, hija de José y Leonor, na-
tural de Madrid, de la que se descontxjé
su paradero, se la cita para que el día 7
de febrero de 1949 y hora de las diez
de la mañana "comparezca en lá Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 11,- sito en "Lepante, 4. segundo,
como denunciante, a la celebración del
juicio verbal de faltasnúm. 526, de 1948,
sobre lesiones por malos tratos.

(B,^i4\5oo)

En el juicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado núm. 19, contra Dolores
Marqués Ar^llano, por malos tratos, bajo
el núm. 525, de 1948, se ha dictado sen-
tencia absolviendo a Dolores Marqués
Arellano, declarando de oficio las costas
causadas en este juicio.

*

(G. -C.—5.524) ("8.-^14.653) (*—*5)

En el juicio verbal de faltas seguido
ante este Juzgado municipal núm. 21,
bajo' el núm. 486 de orden, del año 1948,
por lesiones a Luisa Sánchez Lamana,
contra Miguel Pérez Cárdenas, ,se ha
dictado sentencia condenando al denun-
ciado Miguel Pérez Cárdenas a la pena
de cinco djas.de arresto menor y al pago
de las costas del presente "juicio.

(G. 0—5.525^. (B.—14.654)

* (B.-153) En el juicio..de faltas > núm.' 598, se-
.guido por escándalo contra José López
González, se ha acordado lá celebración
del oportuno juicio; que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-neral Vara del Rey, núm.- 17, el día 13
de febrero próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita al indicado
anteriormente y .al denunciante* José Cá-ceres Madán, que se encuentran en igno-
rado, paradero, para que, t*omparezCan
provistos de las pruebas de que intenten
valerse.-

JUZGADO NUMERO 14
Francisca Blázquez Hernández-, de

treinta y siete, años, casada, hija de
Francisco y de Marcelina, domiciliada
últimamente en la calle de Juan: de Vera,
número 3, segundo C, comparecerá el
día 7 de febrero, a. las diez y media de
su mañana, ante el Juzgado municipal
núipsro 14, sito en la calle de Santa Ca-talina, núm. 3, principal, a celebrar, jui-
cio verbal de faltas por lesiones bajo elnúmero 685, de 1948, instruido contra
Anastasia Iglesias.' Escanciano. .

(B_.W4.5a4)

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal -de faltas seguido
en este Juzgado 'núm. 21 bajo el núme-
ro 710 de orden, de 1947, por hurto a
Josefa García Pérez, contra Fernando
Alia Herrera, sé dictó sentencia, por la
que se condena al referido Fernando Alia
Herrera a la pena de diez días de arres-
to menor y al pago de las costas del

CITACIONES
(B.—86)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-

\u25a0 ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas\ que a continuación se expresan,
para que \u25a0 comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—162)
juicio

'JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 681, de 1948Rodríguez Tudanio (Ramón), de treintay se:s años, natural de Cistierna (León),hijo de Adolfo y de Matilde, domiciliado

últimamente en la calle d,e Topete "nú-mero 3, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, *de esta capital, si-tuado en, la calle del Amor de Dios, nú-,mero 1, el día 21 de enero y hora de lasonce de su mañana, a «celebrar juicio deta tas por lesiones, contra FranciscoDíaz.

En el juicio de' faltas núm. 408, de
1948, seguido por hurto contra Antonio
Jurado Ruiz, se ha acordado la celebra-ción del oportuno juicio, oue tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito eñ la plaza del
General; Vara del Rey*,, núm. 17, el día
cinco de febrero, á las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita, al anterior-
mente Citado y al denunciante PedroMoneda Picó, que se encuentran en ig-
norado paradero, para que comparezcan
provistos de las pruebas, de que intenten
valerse.

(G. C.—5.322) (B.—14.409)

En este Juzgado núm. 21 y bajo el nú-
mero* 265 de orden, de 1948, se ha se-
guido, juicio verbal de faltas, por daños
a la Casa de Campo, contra Isabel Sa-
gual Asensio, María Molina Sagual y
Felipa delPozo Sanz, en cuyo juicio ge

dictó sentencia cora fecha 30 de julio úl-
timo, por la que se condena ajas referi-
das individuas a la pena de 10 pesetas
de multa a cada una, a que abonen al
Excelentísimo Ayuntamiento la cantidad
de cinco pesetas en concepto ..de daños
y al pago de las cpstas por terceras
partes.

JUZGADO NUMERO.11

Adelina Bustamante Carmena, de vein-
ticinco años, soltera, prostituta, hija de
Miguel y María, natural de Santa Fe
(Granada), com domicilio desconocido,
se la cita' para que el día 20 de «enero
de 1949 comparezca en la Sala audien-
cia del. Juzgado' municipal núm. 11, sito
en Lepanto, núm. 4, segundo, a la ce-
lebración del juicio verbal de faltas nú-
mero 679, de 1948, para recibirle decla-
ración como denunciada.

(B.^84)
(B.-134)

\u25a0' *
."

Caja de Ahorros y Monte deJuicio de faltas núm. 668, de 1948Aceves Prado (Matías), cuyas demás
circunstancias personales no constan, do-miciliado últimamente en la calle de Ra-fael Salillas, núm. 45, comparecerá anteel Juzgado municipal núm. 17 de estacapital, situado en la calle del Amor deDios, núm. 1, el.día 21 de enero y horade las once de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por hurto, contra elmismo.

(G. C.-5.321) (B.—14.408) Piedad de Madrid
En el juicio verbal de faltas núm. 540

de orden, del año seguido ante el
Juzgado municipal núm. 21, de los de
esta capital, por alcoholismo, contra Do-
lores Carrasco Segovia,, se ha dictado
sentencia con fecha 10 de diciembre de
1948, por la que se absuelve libremente
a la denunciada Dolores Carrasco Sego-
via, declarándose de oficio las costas del
juicio.

Solicitado duplicado por ektravío
de las libretas de ahorro siguientes:
Central, números 77.254, CarmenMartín Martín- 80.104, EugeniaAguado Blázquez; 86.517, Montse-
rrat Ferrer Rosell ; 86.068, Mariano
Santos Zarza ;90.638; Carmen Repi-
so Sinova; 117.512, Francisco JavierCorrea Tejero; 170.103, Saices, So-
ciedad Anónima; 174.865, Carmen
balas Villalba; Sucursales,' 4.i6í-se-gunda, Mauricio López Brea Guiña-res; noveno plazo-cuarta, Isabel Cam-
pos Majado, y 3.381-quinta, Pablo
Pérez Martín, sé anuncia a] públicopor el presente, para proceder a la
expedición • de nuevas libretas, con
anulación de las extraviadas, si en el
plazo de quince días, a partir de su
insera qn, no se recibe en estas ofi-
cinas reclamación alguna.

Madrid, 7 de enero de 1949.
—

El
Jefe de Ahorro, A. Montero.

(B--9o)

Modesta Fernández Hidalgo, de vein-
titrés años, soltera, sirviente, natural de
Urda (Toledo), hija de Modesto y Mer-'
cedes, con domicilio desconocido, y Pa-
blo González Castro, natural de. Madrid, .
de veintinueve años, empleado, casado,
desconociéndose también su paradero, se
les cita para que el día 27 de. enero de
1949 comparezcan en la Sala audiencia
del Juzgado municipal núm. 11, sito en
Lepanto, 4, segundo, a la celebración «del
juicio verbal de faltas núm. 284, de 1948,
sobre hurto, como denundados.

(B—*33)
(G. C.-5.752) (B.—14.868)

Juicio de faltas núm. 262, de IQ48
—

Blanco; Fernández (Alberto), de dieci-siete anos, hijo de Vicente y de Fausti-
•Jíf'pr¡Ttad°

L
ltima^nte en la calle*de Pablo- Sánchez, núm. 17, comparece-rá ante el Juzgado municipal núm 17

Amor de Dios, núm. x, eldía 21 de ene-ro-y hora de las once de su mañana, acelebrar ju.ao de faltas por hurto cin-tra el mismo.

En el juicio verbal de faltas núm. 468de orden, del año 1948, seguido ante
el Juzgado municipal núm. 21, de Ma-drid, por estafa a Pilar Alcázar Celemé-niz, <x>rttra Casimiro González López, seha dictado sentencia con fecha 10 de' di-
ciembre de 1948, por la que se absuelve
libiamente al denunciado Casimiro Gon-
zález. López, declarándose de oficio las
costas del juido.

(B.-89)

\u25a05,

José Ortiz Sánchez, de diecisiete años,'
soltero, marmolista, hijo de Julio y Ro^
sario, natural de Madrid, cuyo domicilio
se desconoce, se le cita para que el día
27 de eriero de 1949 y hora de las diez
de la mañana comparezca en la Sala de
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro n, a la celebración delJuicio verbalde faltas núm. 305, de 1948, sobré hurto,
como x"enunda«i«».

(G- C—5.751) (B.—14.867) (B
—

135)

Juioio de faltas núm. 411, de. 1948Victoriana Gómez torres, de treinta y
tres años hija dé Alfonso y de Úrsula,
domiciliada^ últimamente en la Correde-ra Baja, núm. 33 comparecerá ante elJuzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor del>ios, núm. r,el día 28 de enero y horace las once de su mañana, a «celebrar

En, el juicio verbal de faltas- seguido
ante este Juzgado municipal. núm. .2i,
bajo el núm. 507 de' orden, del año ac-
tual,' por malos tratos a Pedro Ferrero
Herrero, contra Pedro de Dios Gonzá-lez y Victoria Comín Rodríguez, se ha
dictado sentencia condenando a los <ie-
nunciadfs Pedro de Dios González y

(A.—10.467)
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